
REPUBLICA DEL ECUADOR
+ :

SUPERINTENDENCIA DE COMPARÑIAS eo

RESOLUCION Mo, IG-RL-83- SE
14

DR, EMILIO ROMERO PARDUCCI

INTENDENTE DE COMPASTAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su-
periíntendente de Compañías, según Resolución No. 6083 del 22
de diciembre de 1976;

CONSIDERANDO:

QUE el 29 de agosto de 1983, se ha otorgado ante el
Notario Quinto del cantén Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí
Ladesma, la escxíitura pública de aumento de capital y
reforma de estatutos de "INDUSTRIA ANDINA DE TRANSFORMADORES
CYA, ELTDA.”:;

QUE el economista Héctor Porcelli Giunchiglia, con el
patrocinio del Dr. Ricardo Noboa Bejarano, en su calídad de
Presidente ¿e la compañía, ha solícitado la aprobación de
la indícada escritura pública, a cuyo efecto ha presenta do
tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Antlisis ha presen-
tado elinforme favorable No, 83-650-DIA- del 30 de septicn
xo de 1993;

QUE el Ministerio de Industrías, Comercio e Integración
mediante Resolución No. 003 del 7 de febrero de 1979, auto-
ríza al señor economísta Héctor Porcellí Giunchiglia, de na-
ciíonalidad argentina para que invierta en el aumento de capi
tal de la compañía;

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando No, 8C-
DI-LIDA-83-464 ¿nl 10 de noviembre de 1983, ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una vez
que considera que se ha ¿dado cumplimiento a los requisitos
legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones cue le confíere la
Ley.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMPRO.- APROBAR: a) «el aumento de capital
da "INDUSTRIA ANDINA DE TRANSPORMADORES CYIA. LYDA.”, por SEXB
MILLONES DE SUCREZE, dividido en seís níl participaciones de
un míl «sueres cuán una) y, hb) la reforna de estatutos cons-
tantes en la refarída escrítura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la
indicada escrítura plblica se publique, por una vez, en uno
de los diarios de mayor circulación an CGuavaquíl. Un ejen-
plar de la publicación deberá eantrecarse a este Despacho £,

A *.o..



REPUBLICA DEL ECUADOR . ! TL

ar mo,

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TL :

... / o poda 2 de 2

fef.: Resol, No, IG=CA=83=- ES
Cla.: INDUSTRIA ANDINA DE mont  fHADORES CIA, LTDA.

ca

APPICULO TERCERO. - "DISPONER due el Notario 32 del

cantón Guayaquil, tome notaal margen de la matris de la
escritura pública que se apruebá, del contenido de la pre-
senteSS siente. yazón de esta anotación.

90BO

CS DISPONER que el Registrador Mercan-
t11 delTRRyoata: inscriba,ajo el rubro “Registro
dex ida.Andicadeescrítura pública junto con la
presenteride¡6n y cumpla con las derás prescripciones -
contenidas en LaLay de RegistroY en ti artículo 33 del C6-
digo de Comercio. A .% >

ARTICULO QUINTO .- DISPONER queei wotariaqa del
cantón Cuayaquil, anote al vargen e lamatriz dela escri-
tura pública del 18 de julio le 1974, por láGual se consti
tuyS la compañía en referencia, que ha procadído a aumentar
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación,

   

 

   
  

     

 

  

 

CUMPLIDO, vuelva el «

ACOMUNTIOUESR. -
Compañías, en Cuayao

D/cied.,
DL: FEN, -

CERTIFICO: QUE con fechade hoy, queda inscrita 1a/ presente Resolución de

fojas 18.821 as 18.825, múmero 1.332 del Regi ercantí1, Libro de In-

dustriales y anotada bajo el número 17 Repertorio.- Guayaquil, -

ochénta y tres.» El Registrador -    

  

quince de Noviembre de mil novecient

Mercantil,

   

 

B. HECTOR MIGUEL AL DRADE

Registrador Mercantil del Cartán Guayaquil CER-



ROO PA ANO

: y.pu BAMRAGIADO 30 ONZAATAR

TIFICO: QUE con fecha de hoy, se tomá nota de lo ordenado en la ante-

rior Resolución a fojas 4.180 del Registro Mercantíl, Libro de Indua-

tríales de 1.974; y, 7.684 del mismo Regístra de 1.982, el margen de  

  

      

  

    

las inscripciones respectivas.» Guayaquil, quínce de Noviembre/4g mil

novecientosochenta y tIe8.” El 7, Mercantil.- £
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